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CAPITULO I 

OBJETIVO Y APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1.-El presente reglamento define y establece las normas que se apli-

can en el otorgamiento de viáticos, gastos de viajes, y gastos de traslado dentro y 

fuera del país. 

ARTÍCULO 2.-Las normas de este reglamento se aplican a los miembros de la 

corporación municipal, funcionarios, empleados de la municipalidad que viajan en 

asuntos relacionados con el cargo que desempeñan. 

CAPITULO II 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 3.-Para efectos de la aplicación de este reglamento se entiende por: 

a) La Municipalidad: Aramecina, Valle. 

b) Viáticos: Cantidad de dinero que se asigna diariamente a miembros de la 

corporación, funcionarios, empleados y/o personas debidamente autoriza-

das, cuando tengan que viajar y permanecer fuera de su sede en función de 

trabajo. 

c) Gastos de viaje: Cantidad de dinero que se paga por cubrir gastos relacio-

nados con el desempeño del trabajo encomendado así: 

1. Costo de pasajes: de conformidad con las tarifas vigentes a la fecha de via-

je, incluyendo los impuestos correspondientes. 

2. Costo transporte de taxi: del lugar de partida hasta la terminal de transporte 

terrestre, aéreo o marítimo según el caso y de esta al lugar de destino y vi-

ceversa. 

3. Gastos de comunicación: a través de cablegramas, telegramas, radiotelefo-

nías, telefonemas, fax, gastos postales y de encomienda por envío de do-

cumentos o enseres de trabajo. 

4. En los casos de viajes al exterior: serán gastos permisibles los relacionados 

con adquisición o renovación de pasaportes, visa, impuesto de turismo, de  

Aeropuertos y cambios de rutas, así como cualquier otro documento legal 

exigible para el viaje. 

De igual manera será reembolsable el gasto por compra de moneda extranjera en 

cualquier modalidad, pero solamente al límite y por monto de los gastos de viaje 

autorizados. 
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CAPITULO III 

NIVELES, ZONAS GEOGRAFICAS Y TABLAS DE VIATICOS 

ARTÍCULO 4.- Para fines de este reglamento, las asignaciones de viáticos se regi-

rán de acuerdo con la clasificación y tabla siguiente: 

A.-NIVELES: 

Categoría Beneficiario 

A Alcalde y demás miembros de la Corporación Municipal 

B Empleados Municipales 

 

Nota: La Corporación Municipal considera que no se puede controlar el gasto por 

pago de taxi y alimentación entre otros, por eso se estableció el gasto total, en 

donde no se exigirá recibos por esos gastos, por lo cual se exigirá únicamente la 

presentación de un informe sobre la gira realizada.  

Esto se hace porque algunas empresas o taxis que brindan el servicio no extien-

den recibos por lo que se determinara su asignación basada a los costos reales y 

al valor del pasaje en transporte interurbano, los que se describirán en el informe 

de liquidación. 

B.-ZONAS GEOGRAFICAS Y VALORES. 

Categoría A 

Zona Principales Ciudades Valor Día Entero 

UNO 

Tegucigalpa                   2,000.00  

San Pedro Sula                   3,000.00  

La Ceiba                    3,500.00  

Copan                   3,500.00  

Danli                   3,000.00  

Puerto Cortés                   3,500.00  

Trujillo                   4,000.00  

Gracias                   4,000.00  

Islas de la Bahía                   4,000.00  
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Zona Ciudades y Municipios Cercanos Valor día entero 

 DOS  
 Otras ciudades cercanas del municipio: San Lorenzo, Na-
caome, San Antonio del Norte, San Juan, Lauterique, 
Aguantequerique  

500.00  

 TRES   Municipios Dentro del Departamento de valle                       300.00  

 

Categoría B 

Zona Principales Ciudades Valor Día  Entero 

UNO 

Tegucigalpa                   1,000.00  

San Pedro Sula                   1700.00  

La Ceiba                    2500.00  

Copan                   2500.00  

Danlí                   2500.00  

Puerto Cortés                   3,000.00  

Trujillo                   3,000.00  

Gracias                   3,500.00  

Islas de la Bahía                   4000.00  

 Choluteca                     800.00 

 Comayagua                     1000.00 

 Marcala la Paz                    1,500.00 

 Nacaome                     350.00 

 San Lorenzo                      500.00 

 Pespire                      600.00 

 Caridad                       200.00 

 Amatillo                      200.00 

 Goascoran                       150.00 

 Amapala                        800.00 
   
 Langue                         300.00 

 Alianza                         300.00 

Nota: Las tablas solamente comprenden alimentación y transporte; así mismo 

cuando el viaje y estadía sea por más de ocho horas se reconocerá y pagara el 

gasto de hotel. 
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ARTÍCULO 6.-  Para los viajes de las autoridades y empleados municipales fuera 

del país serán autorizados por La Corporación Municipal; se asignaran viáticos y 

gastos de viaje tomando como base la categorización y asignación siguiente: 

 

 

Categoría Beneficiarios Valor 

A 
Alcalde y miembros de la Corpora-
ción Municipal 

Alimentación, hospedaje y otros US$ 
500.00, más valor del pasaje 

B Unidades Administrativas 
Alimentación, hospedaje y otros US$ 
350.00, más valor del pasaje 

 

ARTÍCULO 7.-  Para realizar giras de trabajo se requiera vehículos de la munici-

palidad se deberá solicitar mediante el formulario “Solicitud por servicio de trans-

porte”, por lo menos con dos días de anticipación, salvo emergencias debidamente 

comprobadas. 

 

CAPITULO IV 

AUTORIZACIÓN DE VIAJE Y PROCEDIMIENTO PARA EL CÓMPUTO DE VIATICOS 

ARTÍCULO 8.-   Los viáticos y gastos de viaje dentro del país de los funcionarios y 

empleados de La Municipalidad serán autorizados y aprobados por el señor alcal-

de municipal, previa solicitud del jefe o encargada de cada área. 

ARTÍCULO 9.-   Las giras dentro o fuera del país, debieran programarse dentro de 

los planes mensuales de trabajo, salvo casos de urgencia debidamente compro-

bados. 

ARTÍCULO 10.-   Previo la realización de una gira de trabajo la persona que viaje, 

llenara el formulario denominado solicitud de viáticos y gastos de viaje, en el que 

se cuantificara el monto del anticipo, los días y el lugar de visita en caso de no 

tramitarse oportunamente la orden de viaje por razones de emergencia, se obviara 

estos trámites y se le autorizara un cheque para que realice la gira autorizada. 
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ARTÍCULO 11.-   La asignación diaria de viáticos se computara por cada noche o 

periodo de veinticuatro (24) horas que la persona permanezca fuera de su sede de 

trabajo. 

ARTÍCULO 12.-    Cuando se soliciten los servicios de las personas particulares, 

empleados o funcionarios de otras instituciones para el desempeño de misiones a 

favor de la municipalidad, así como las personas con carácter de invitados espe-

ciales de la corporación municipal y el señor alcalde, recibirán viáticos de acuerdo 

al rango oficial de su empleo o categoría, así estos no son cubiertos por la depen-

dencia de donde proceden. 

En ningún caso el monto de los viáticos podrá exceder  de las asignaciones con-

templadas en este reglamento y la liquidación del anticipo quedara a cargo del 

funcionario o empleado que haya requerido sus servicios, mismas que deben ser 

dentro de los tres días hábiles después de haber realizado la gira . 

ARTÍCULO 13.-    Cuando se viaje en vehículos de la municipalidad, se reembol-

saran gastos por reparaciones, combustible, lubricante, repuestos y otros gastos 

similares incurridos para el buen funcionamiento del vehículo los cuales deberán 

acreditarse con sus respectivos comprobantes de pago. 

 

CAPITULO V 

LIQUIDACION DE VIATICOS Y GASTOS DE VIAJES 

ARTÍCULO 14.-   Toda persona a quien haya provisto anticipo de viáticos, deberá 

presentar al Departamento Administrativo o Contabilidad, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a su regreso la liquidación en el formulario denominado 

Liquidación de gastos de viaje. Así mismo deberá adjuntar a la liquidación para 

conocimiento de su jefe inmediato un informe descriptivo de las actividades reali-

zadas y de los resultados obtenidos, excepto en aquellos casos en los que natura-

leza la elaboración del informe requiera más tiempo, el cual en ningún caso exce-

derá de treinta (30) días hábiles. 

Los jefes inmediatos serán los responsables por el cumplimiento de esta obliga-

ción. 

ARTÍCULO 15.-   Si después de emitida la autorización de viaje este no se realiza-

re por cualquier motivo, la persona devolverá inmediatamente los valores recibidos 

en concepto de anticipo, los gastos en que se haya incurrido en relación con el 

viaje. 



6 
 

ARTÍCULO 16- Si es interrumpido por casos fortuitos, o fuerza mayor o disposi-

ción superior, la diferencia entre el valor del anticipo y el valor a que se tiene dere-

cho el empleado a la fecha de interrupción será reintegrada previa presentación de 

la cuenta de gastos.   

Derecho el empleado a la fecha de interrupción será reintegrada previa presenta-

ción de la cuenta de gastos 

 

 

ARTÍCULO 17.-    A liquidación de viaje, se acompañaran los siguientes documen-

tos: 

1. Copias de la autorización de gasto de viaje. 

2. Cupón o codo del boleto de transporte que se haya extendido. 

3. Recibos, facturas, o cualquier otro comprobante original que respalde los 

gastos incurridos en el viaje. 

4. Original del recibo de caja por reintegro de los valores que resultaren a fa-

vor de la municipalidad en la liquidación de viáticos y gastos de viaje. 

5. Itinerario del viaje. 

 

CAPITULO VI 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 18.-    A ninguna persona se le autoriza un nuevo anticipo de viáticos 

si tuviere una liquidación pendiente, salvo que se trate de un viaje urgente debi-

damente calificado y aprobado por la corporación municipal 

ARTÍCULO 19  El incumplimiento de lo establecido en el artículo  19 constituye  

una  falta grave y dará lugar a la aplicación de la sanción que disponga el regla-

mento interno de trabajo. 

ARTÍCULO 20.-No se dará trámite a la cuenta de gastos con los requisitos esta-

blecidos en el artículo 21 de este reglamento. 

ARTÍCULO 21.- La persona que presente cuentas de gastos con la cual pretenda 

justificar un gasto no efectuado o gira no realizada, será responsable del reparo 

resultante haciéndose creedor a las sanciones que establezca el reglamento in-

terno del trabajo. 
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ARTÍCULO 22- En ningún caso los viáticos y gastos de viaje se utilizaran para 

reconocer anticipos sobre sueldos o compensación por trabajo ordinario o extrac-

ción.-El funcionario que lo autorice y el empleado que lo reciba será solidaria y 

subsidiariamente responsable; aplicándose las sanciones que disponga el regla-

mento interno de trabajo y debiendo devolver de inmediato los valores percibidos.  

ARTÍCULO 23.- El funcionamiento de los periodos de las giras de trabajo, con el 

propósito de aludir la correcta ampliación de las tarifas de viáticos constituye una  

 

Falta grave y demás obligaciones de devolver las cantidades indebidamente per-

cibidas, se sancionara de acuerdo con el reglamento interno de trabajo. 

ARTÍCULO 24.- El alcalde municipal, es funcionario facultado para autorizar anti-

cipos de viáticos y gastos de viaje.  

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

ATÍCULO 25.-   Las tarifas de viáticos serán revisada periódicamente a efecto de 

adecuarlas al costo real de vida, para cada zona geográfica en le fecha de la mo-

dificación. 

ARTÍCULO 26.-La administración superior podrá restringir el gasto por concepto 

de viáticos según situación financiera de la municipalidad. 
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CAPITULO VIII 

VIGENCIA 





https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

